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ESTADO 110 DE 28 DE JULIO DE 2016 

 
EST-VCT-GIAM-110 

 
ESTADO No. 110 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy  28 de Julio de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

 
PHF-15261 

LUIS ALBERTO MEZA 
GALEANO 

27-28 19/07/2016 AUTO GCM No 
001476 

Requerir al proponente LUIS ALBERTO MEZA GALEANO para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifiesten por escrito si acepta o no el lea libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistido su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PHF-15261. 
 
Requerir al proponente LUIS ALBERTO MEZA GALEANO , para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano el cual debe cumplir 
con lo estipulado en los artículos 270 complementado por la Ley 926 de 2004 y 
literal g) del 271 del Código de Minas, al igual que el artículo 2.2.5.1.1.2 del Decreto 
1073 del 26 de mayo de 2015 y la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 del 
Ministerio de Minas y Energía. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
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concesión No PHF- 15261. 
 
Requerir al proponente LUIS ALBERTO MEZA GALEANO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión minera No PHF-15261. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJ7-09441 LEONARDO LIZCANO 
PACHON  

39 19/07/2016 AUTO GCM No 
001475 

Requerir al proponente LEONARDO LIZCANO PACHON para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito si acepta o no el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PJ7-09441. 
 
Requerir al proponente LEONARDO LIZCANO PACHON, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión minera No PJ7-09441. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-10173 DARIO RODRIGUEZ 
PERDOMO, DALTON 
ANDERSON FORERO 

SOLANO, ALIRIA 
LIZCANO CARDENAS 

67-68 19/07/2016 AUTO GCM No 
001473 

Requerir a los proponentes DARIO RODRIGUEZ PERDOMO, DALTON ANDERSON 
FORERO SOLANO, ALIRIA LIZCANO CARDENAS, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, den cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 
685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberán 
refrendar el Formato A aportado, o en su defecto se aporte un nuevo Formato A, de 
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conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena de rechazar la 
propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LF4-09111 ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA SA 

116-117 19/07/2016 AUTO GCM No 
001472 

Requerir a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., para que 
dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito, cuál o cuáles de las 
áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desean aceptar, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. LF4-09111. 
 
REQUERIR a la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., el 
término perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ADECUE y ALLEGUE el Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A, el cual debe ser refrendado por el profesional que 
lo elabora de acuerdo con lo establecido en el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. LF4-09111. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKI-16421 JORGE CAMILO 
GNCCO ESPINOSA 

38-39 19/07/2016 AUTO GCM NO 
001469 

Requerir al proponente JORGE CAMILO GNECCO ESPINOSA, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por  

Estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PKI-16421. 
 
Requerir al proponente JORGE CAMILO GNECCO ESPINOSA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PKI- 16421. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKJ-10111 COMERCIALIZADORA 
INTERGOLD DE 
COLOMBIA SAS 

47-48 19/07/2016 AUTO GCM No 
001468 

Requerir a la sociedad COMERCIALIZADORA INTERGOLD DE COLOMBIA S.A.S, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito cuál o cuáles de las 
áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PKJ-10111. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHF-14491 INVERSIONES ICASALI 
SA  

31-32 19/07/2016 AUTO GCM No 
001467 

Requerir a la sociedad INVERSIONES ICASALI SAS para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PHF-14491. 
 
Requerir a la sociedad INVERSIONES ICASALI SAS, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión minera No PHF-14491. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-092014 INVERSIONES LUDER 
SAS 

47-48 19/07/2016 AUTO GCM No 
001466 

Requerir a la proponente INVERSIONES LUDER S.A.S, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de 
la propuesta de contrato de concesión No 0G2-092014. 
 
Requerir a la proponente INVERSIONES LUDER S.A.S, para que dentro del término 
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perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-092014. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OKL-10131 GUILERMO ENRIQUE 
RUIZ MACKENNEY 

16 19/07/2016 AUTO GCM No 
001464 

Requerir al proponente GUILLERMO ENRIQUE RUIZ MACKENNEY, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir  de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las zonas que 
conforman el área determinada como susceptible de contratar desea aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. OKL-10131. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OJM-08021 AGREGADOS  
TETUAM SA 

67-68 19/07/2016 AUTO GCM No 
001462 

Requerir a la sociedad AGREGADOS TETUAM SA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. OJM-08021. 
 
Requerir a la sociedad AGREGADOS TETUAM SA, por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes 
contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue un nuevo 
certificado de existencia y representación legal con ampliación de la vigencia de la 
sociedad, so pena de realizar el contrato de concesión por el término que le resta de 
vigencia conforme con el certificado que obra en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08599 AGREGADOS TETUAN 
SA 

77-78 19/07/2016 AUTO GCM No 
001463 

Requerir al proponente AGREGADOS TETUAN S.A., para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, proceda a refrendar el plano aportado de conformidad con lo 
previsto en el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 
2004, o en su defecto presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la 
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Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No OG2-08599. 
 
Requerir a la sociedad AGREGADOS TETUAN S.A., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue 
un nuevo certificado de existencia y representación legal con ampliación de la 
vigencia de la sociedad, so pena de realizar el contrato de concesión por el término 
que le resta de vigencia conforme con el certificado que obra en el expediente 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG4-16121 CESAR YESID 
CARDENAS BUITRAGO 

45-46 19/07/2016 AUTO GCM No 
001485 

Requerir al proponente CESAR YESID CARDENAS BUITRAGO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G4-16121. 
 
Requerir a al proponente CESAR YESID CARDENAS BUITRAGO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 0G4-16121. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIT-09411 COMITÉ PRO 
CARRETERAS LA 

UNION- VILLA RICA Y 
SUS RAMALES , 

ARTURO HERNANDEZ 

59-61 19/07/2016 AUTO GCM No 
001486 

Requerir a los proponentes COMITÉ PRO CARRETERAS LA UNION — VILLA RICA Y 
SUS RAMALES, ARTURO HERNANDEZ RUIZ y WILMER 
MUÑOZ TOVAR, dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PIT-09411, para que: 
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RUIZ Y WILMER 
MUÑOZ TOVAR 

• Corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 ibídem, la Resolución 428 de 2013. 
 
• Alleguen un nuevo plano, de conformidad con el literal g) del artículo 271 del 
Código de Minas, la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015. 
 
Es preciso advertir al proponente, que los documentos técnicos requeridos (nuevo 
plano y formato A) debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir al COMITÉ PRO CARRETERAS LA UNION — VILLA RICA Y SUS RAMALES, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente 
providencia, allegue un nuevo certificado de existencia y 
Representación legal con ampliación de la vigencia de la sociedad, so pena de 
realizar el contrato de concesión por el término que le resta de vigencia conforme 
con el certificado que obra en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIG-11071 ANDRES TORO 
TAMAYO 

32-33 19/07/2016 AUTO GCM No 
001516 

Requerir al proponente ANDRES TORO TAMAYO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PIG-11071. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir al proponente ANDRES TORO TAMAYO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
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428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de  rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PIG-11071. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el  artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGS-16541 COMERCIALIZADORA 
NAIL  SAS – NAIL 

COMERCI SAS 

60-61 19/07/2016 AUTO GCM No 
001517 

Requerir a la sociedad proponente, COMERCIALIZADORA NAIL S.A.S. — NAIL 
COMERCI S.A.S., a través de su Representante Legal o quien haga sus veces, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las 
áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PGS-16541. 
 
Requerir a la sociedad proponente, COMERCIALIZADORA NAIL S.A.S. — NAIL 
COMERCI S.A.S., a través de su Representante Legal o quien haga sus veces, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PGS-
16541. Es preciso advertir a la proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004. 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJL-14581 LUIS FERNANDO 
SERRANO TASCON Y 
YIRA LEONOR PEREZ 

JIMENEZ 

42-43 19/07/2016 AUTO GCM No 
001518 

Requerir a los proponentes LUIS FERNANDO SERRANO TASCON y VIRA LEONOR 
PEREZ JIMENEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
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PJL-14581. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJR-15421 CRISTOBAL DE JESUS 
BOHORQUEZ CORREA 

37-38 19/07/2016 AUTO GCM No 
001519 

Requerir al proponente, CRISTOBAL DE JESUS BOHORQUEZ CORREA, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJR-15421. 
 
Requerir al proponente, CRISTOBAL DE JESUS BOHORQUEZ CORREA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PJR-
15421. Es preciso advertir al proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKE-14201 AGREGADOS DE LA 
SIERRA SA 

41-43 19/07/2016 AUTO GCM No 
001520 

REQUERIR a la sociedad proponente, AGREGADOS DE LA SIERRA S.A., a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PKE-14201. 
 
REQUERIR a la sociedad proponente, AGREGADOS DE LA SIERRA S.A.,a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad 
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con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PKE-14201. Es preciso advertir a la proponente, que el 
nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PCB-14421 ALEXANDER SUAREZ 
JIMENEZ, LUIS 

ALBERTO JIMENEZ 
CRUZ Y WILSON 

RICARDO HERNANDEZ 
CAMARGO 

47-49 19/07/2016 AUTO GCM No 
001521 

Requerir a los proponentes ALEXANDER SUAREZ JIMENEZ, LUIS ALBERTO JIMENEZ 
CRUZ y WILSON RICARDO HERNÁNDEZ CAMARGO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PCB- 14421. 
 
Requerir a los proponentes ALEXANDER SUAREZ  JIMENEZ, LUIS ALBERTO JIMENEZ 
CRUZ y WILSON RICARDO HERNÁNDEZ CAMARGO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presenten un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PCB-14421. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir a los proponentes ALEXANDER SUAREZ JIMENEZ, LUIS 
ALBERTO JIMENEZ CRUZ y WILSON RICARDO HERNÁNDEZ CAMARGO, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PCB-
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14421. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PCB-11301 ANGEL ANDRES 
HERNANDEZ 

CAVIEDES, MAYCOL 
STICK MONTIEL 
LOSADA, GINA 

LORENA MUÑOZ 
MORALES, JUAN DE 

JESUS BONILLA 
CARVAJAL, JAMES 
MUÑOZ MORALES, 
CRISTIAN CAMILO 

VELEZ PINEDA, 
JACKELINE GARZON 

DIAZ, ABELARDO 
PINEDA TORRES, 

JULIAN CABALLERO 
BONILLA y OSCAR 

FERNANDO CORREA 
GIL 

141-143 19/07/2016 AUTO GCM No 
001522 

Requerir a los proponentes ANGEL ANDRES HERNANDEZ CAVIEDES, MAYCOL STICK 
MONTIEL LOSADA, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, JUAN DE JESUS BONILLA 
CARVAJAL, JAMES MUÑOZ MORALES, CRISTIAN CAMILO VELEZ PINEDA, JACKELINE 
GARZON DIAZ, ABELARDO PINEDA TORRES, JULIAN CABALLERO BONILLA y OSCAR 
FERNANDO CORREA GIL, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PCB- 11301. 
 
Requerir a los proponentes ANGEL ANDRES HERNANDEZ CAVIEDES, MAYCOL STICK 
MONTIEL LOSADA, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, JUAN DE JESUS BONILLA 
CARVAJAL, JAMES MUÑOZ MORALES, CRISTIAN CAMILO VELEZ PINEDA, JACKELINE 
GARZON DIAZ, ABELARDO PINEDA TORRES, JULIAN CABALLERO BONILLA y OSCAR 
FERNANDO CORREA GIL, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia presenten 
un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la Resolución 40600 del 27 de mayo 
de 2015 y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 
2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PCB-11301 
 
Requerir a los proponentes ANGEL ANDRES HERNANDEZ CAVIEDES, MAYCOL STICK 
MONTIEL LOSADA, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, JUAN DE JESUS BONILLA 
CARVAJAL, JAMES MUÑOZ MORALES, CRISTIAN CAMILO VELEZ PINEDA, JACKELINE 
GARZON DIAZ, ABELARDO PINEDA TORRES, JULIAN CABALLERO BONILLA y OSCAR 
FERNANDO CORREA GIL, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
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contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. PCB-11301. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JKJ-09491 MILENA ALEXANDRA 
FORERO MEZA, 

NELSON FORERO 
AGUIRRE, CARLOS 
ARTURO RAMIREZ 

YANQUEN 

155 19/07/2016 AUTO GCM No 
001459 

Requerir a los señores MILENA ALEXANDRA FORERO MEZA, NELSON FORERO 
AGUIRRE, CARLOS ARTURO RAMIREZ YANQUEN para que dentro del término 
perentorio de  dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia; manifieste por escrito si acepta o no el área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
JKJ-09491. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LDJ-11553X CONTINENTAL GOLD 
LIMITED SUCURSAL 

COLOMBIA 

142-143 19/07/2016 AUTO GCM No 
001458 

Requerir a la sociedad CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA., para 
que dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito si desea 
aceptar el área libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. LDJ-11553X. 

AREA DE RESERVA 
ESPECIAL 

AREA DE 
RESERVA 
ESPECIAL 

SOCIEDAD 
MINERA LOS 
GUADUALES 

SAS 
MUNICIPIO DE 
SANTA FE DE 

 31-33 22/07/2016 AUTO VP GF 
No 118 

REQUERIR a Alba Doris Caro Vanegas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.818.357, en calidad de representante legal de la sociedad Minera Los Guaduales 
S.A.S identificada con NIT. N° 900761332-1, quien suscribe la solicitud, y a los 
señores Adriana Patricia García Hernández, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 32.104.220, Robinson García Hernández, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 98.451.886, Ángel María García, identificado con cédula de ciudadanía No. 
15.403.599, y Manuel Celedon Quiroz Cardona, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.086.067, integrantes de la presunta comunidad minera, para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes contados a partir de la notificación de 
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ANTIOQUIA - 
ANTIOQUIA 

la presente providencia, aclaren y alleguen: 
 
1. Aclarar si la señora Alba Doris Caro Vanegas, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 43818357, en calidad de representante legal de la sociedad Minera 
Los Guaduales S.A.S identificada con NIT No. 900761332-1, hace parte de la 
comunidad minera interesada. 
2. Inventario de las labores mineras tradicionales y descripción detallada de cada 
una de estas, indicando como mínimo: coordenadas de ubicación, mineral en 
explotación, número de trabajadores en cada mina, clase de infraestructura, 
avances en la actividad minera, producción, antigüedad, equipos y/o herramientas 
utilizadas. 
3. Descripción de las características sociales o económicas existentes dentro del área 
de interés y su problemática. 
 
4. Documentación de índole comercial y técnica, de cada uno de los responsables de 
las explotaciones mineras tradicionales, que demuestre la tradicionalidad, la cual 
puede ser entre otras: 
 
a. Documentos comerciales: facturas o comprobantes de venta del mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento que demuestre 
tradicionalidad. 
b. Documentos técnicos: planos de la mina, infraestructura de botaderos, permisos 
de explosivos, de vertimientos, de concesiones de aguas, licencias o planes de 
manejo, que guarden relación con el área de interés, actas de visita de autoridades 
locales o mineras, análisis de laboratorios o planillas o certificación de afiliación de 
personal a riesgos profesionales que detallen la actividad minera o cualquier otro 
documento que demuestre tradicionalidad. 
5. Remitir polígono del área solicitada de acuerdo con el área de influencia de los 
trabajos mineros, y las posibles áreas a explotar dentro del desarrollo de proyecto 
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de minería especial. (En consideración a los minerales requeridos, se debe solicitar 
un área acorde con el tipo de explotación). 
So pena de rechazar o desistir la solicitud de delimitación y declaración de área de 
reserva especial de conformidad con lo expuesto anteriormente. 

AUTORIZACION 
TEMPORAL 

RFL-16191 CONCESION ALTO 
MAGDALENA 

30-31 22/07/2016 AUTO GCM No 
001577 

REQUERIR a la  CONCESION ALTO MAGDALENA, para que dentro del término 
perentorio de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, aporte nuevo plano que cumpla con las 
especificaciones técnicas de la resolución 40600 de 2015 sobre normas técnicas de 
presentación de planos y el artículo 270 del Código de Minas, so pena de entender 
desistida la solicitud de autorización temporal. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08181 MINERALES CORDOBA 
SAS 

311-312 19/07/2016 AUTO GCM No 
001532 

Requerir al proponente MINERALES CORDOBA SAS, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0G2-08181. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08406 GONZALO ARCE 
PERDOMO y la 

COMPAÑIA 
COLOMBIANA DE 

COMERCIALIZACION 
EXPLORACION Y 
EXPLOTACION 

MINERA LIMITADA. 

54-55 19/07/2016 AUTO GCM No 
001547 

Requerir a los proponentes GONZALO ARCE PERDOMO y la COMPAÑIA 
COLOMBIANA DE COMERCIALIZACION EXPLORACION Y EXPLOTACION MINERA 
LIMITADA., esta última, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito y de 
manera individual, su aceptación sobre el área libre viable de otorgar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-08406. 
 
Requerir a los proponentes GONZALO ARCE PERDOMO y la COMPAÑIA 
COLOMBIANA DE COMERCIALIZACION EXPLORACION Y EXPLOTACION MINERA 
LIMITADA., esta última, a través de su representante legal o quien haga sus veces, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 15 - de 37 

 

 
ESTADO 110 DE 28 DE JULIO DE 2016 

notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 0G2-
08406. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A. debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08511 CONTINENTAL GOLD 
LIMITED SUCURSAL 

COLOMBIA 

271-272 19/07/2016 AUTO GCM No 
001523 

Requerir a la sociedad proponente CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL 
COLOMBIA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, presente un nuevo 
plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del 
presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 
0G2-08511. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-084915 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

66-67 19/07/2016 AUTO GCM No 
001548 

Requerir a la proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, de cumplimiento a lo previsto en 
el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado por la Ley 926 de 2004, para 
b cual se deberá refrendar el Formato A., aportado, o en su defecto se aporte un 
nuevo Formato A., de conformidad con la parte motiva del presenta acto, so pena 
de rechazar la propuesta de contrato de concesión. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PI8-10091 WILSON JAVIER 
WILCHES 

BERMUDEZ, JUAN 
DIEGO FERNANDEZ 

ALVAREZ, JAIME 
JAVIER LOPEZ  

MURILLO y EDUIN 

75-76 19/07/2016 AUTO GCM No 
001531 

Requerir a los proponentes WILSON JAVIER WILCHES BERMUDEZ, JUAN DIEGO 
FERNANDEZ ALVAREZ, JAIME JAVIER LOPEZ  MURILLO y EDUIN DONALDO GIL 
DELGADILLO, para que dentro del término  perentorio de un (1) mes, contado a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual cuál o cuáles de las áreas  libres susceptibles de 
contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
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DONALDO GIL 
DELGADILLO 

PI8-10091. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIC-08301 WILLIAM ALEXANDER 
PAEZ AVILA, PEDRO 

ZAMIR CADENA 
QUIJANO Y JOSE 

WENCESLAO 
CIFUENTES 

SARMIENTO 

40-41 19/07/2016 AUTO GCM No 
001534 

CADENA QUIJANO y JOSE WENCESLAO CIFUENTES SARMIENTO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto de los 
recortes, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. PIC-08301. 
 
Requerir a los proponentes WILLIAM ALEXANDER PAEZ AVILA, PEDRO ZAMIR 
CADENA QUIJANO y JOSE WENCESLAO CIFUENTES SARMIENTO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PIC- 08301. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIC-08381 MUZO BRIGHT 
ESMERALD SAS 

39-40 19/07/2016 AUTO GCM No 
001527 

Requerir al proponente MUZO BRIGHT ESMERALD S.A.S, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea  aceptar So pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PIC-08381. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIC-10081 JULIAN EDUARDO 

RODRIGUEZ CHAVEZ, 

JORGE EDUARDO 

RODRIGUEZ PACHON 

y RONALDO 

27-28 19/07/2016 AUTO GCM No 
001526 

Requerir a los proponentes JULIAN EDUARDO RODRIGUEZ CHAVEZ, JORGE 
EDUARDO RODRIGUEZ PACHON y RONALDO MAURICIO RODRIGUEZ CHAVEZ, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual 
cuál o cuáles áreas desean aceptar producto de los recortes, so pena de entender 
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MAURICIO 

RODRIGUEZ CHAVEZ 

desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PIC-10081. 
 
Requerir a los proponentes JULIAN EDUARDO RODRIGUEZ CHAVEZ, JORGE 
EDUARDO RODRIGUEZ PACHON y RONALDO MAURICIO RODRIGUEZ CHAVEZ, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PIC-
10081. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIJ-10291 INTERASEO SA E.S.P. 32-33 19/07/2016 AUTO GCM No 
001555 

Requerir a INTERASEO S.A E.S.P, para que dentro del  término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal 
f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión No PIJ-10291. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato 
A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código  de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK7-15321 POLIMETROS DE 
COLOMBIA    NEY 

VASQUEZ 
HERNANDEZ 

41-42 19/07/2016 AUITO GCM 
No 001542 

Requerir a los proponentes POLIMETALICOS DE COLOMBIA a través de 
Representante Legal y NEY VASQUEZ HERNANDEZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PK7-15321. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
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Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGT-08181 PETREOS DEL LLANO 
LTDA 

38-39 19/07/2016 AUTO GCM No 
001551 

Requerir al proponente PETREOS DEL LLANO LTDA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PGT-08181. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGT-08311 PETREOS DEL LLANO 
LTDA 

36-37 19/07/2016 AUTO GCM No 
001554 

Requerir al proponente PETREOS DEL LLANO LTDA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PGT-08311. 
 
Requerir al proponente PETREOS DEL LLANO LTDA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. PGT-08311. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGU-08111 LUIS FERNANDO 
SERRANO TASCON 

30-31 19/07/2016 AUTO GCM No 
001530 

Requerir al proponente LUIS FERNANDO SERRANO TASCON, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación cuál o cuáles de las 
áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
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de contrato de concesión No. PGU-08111. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHQ-14041 DIOGENES ACEVEDO 
MEJIA 

57-61 19/07/2016 AUTO GCM No 
001553 

Requerir al proponente DIOGENES ACEVEDO MEJIA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PHQ-14041. 
 
Requerir al proponente DIOGENES ACEVEDO MEJIA, dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PHQ-
14041 para que: 
 
• Presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la Resolución 40600 del 27 
de mayo de 2015. 
• Corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 
Es preciso advertir al proponente, que los documentos técnicos requeridos (nuevo 
plano y formato A) debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08097 ELSA YANETH SUAREZ 
CHAPARRO 

64-66 19/07/2016 AUTO GCM No 
001541 

Requerir a la proponente ELSA YANETH SUAREZ CHAPARRO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-08097. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

PCC-10351 ELIAS ARDILA 

ALVERNIA, CARLOS 

58-60 19/07/2016 AUTO GCM No 
001533 

Requerir a los proponentes ELIAS ARDILA ALVERNIA, CARLOS EFRAIN CARLOSAMA 
LOPEZ, JUAN MANUEL GOMEZ MUJICA y JOAQUIN VERGARA MOJICA, para que 
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CONCESION EFRAIN CARLOSAMA 

LOPEZ, JUAN MANUEL 

GOMEZ MUJICA y 

JOAQUIN VERGARA 

MOJICA 

dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual, su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PCC-10351. 
 
Requerir a los proponentes ELIAS ARDILA ALVERNIA, CARLOS EFRAIN CARLOSAMA 
LOPEZ, JUAN MANUEL GOMEZ MUJICA y JOAQUIN VERGARA MOJICA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal O del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PCC-
10351. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 
 
Requerir a los proponentes ELIAS ARDILA ALVERNIA, CARLOS EFRAIN CARLOSAMA 
LOPEZ, JUAN MANUEL GOMEZ MUJICA y JOAQUIN VERGARA MOJICA, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, presenten un nuevo plano que 
cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente 
acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PCC-10351. 
Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OH9-12311 RAFAEL HERNAN 
LARA OJEDA 

34-35 19/07/2016 AUTO GCM No 
001550 

Requerir al proponente RAFAEL HERNAN LARA OJEDA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
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susceptibles de contratar producto del recode desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No  OH9-12311.  

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OH2-15291 CEMENTOS SAN 
MARCOS SA 

40-41 19/07/2016 AUTO GCM No 
001525 

Requerir al proponente CEMENTOS SAN MACOS S. A., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
0H2-15291. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PB3-08211 MERCEDES ASCANIO 

SANCHEZ, OSCAR 

EDUARDO OTALORA 

TORRES y RAFAEL 

ENRIQUE ROA 

CORREDOR 

48-50 19/07/2016 AJUTO GCM 
No 001528 

Requerir a los proponentes MERCEDES ASCANIO SANCHEZ, OSCAR EDUARDO 
OTALORA TORRES y RAFAEL ENRIQUE ROA CORREDOR, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual su aceptación 
respecto del área determinada como libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PB3-08211. 
 
Requerir a los proponentes MERCEDES ASCANIO SANCHEZ, OSCAR EDUARDO 
OTALORA TORRES y RAFAEL ENRIQUE ROA CORREDOR, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presenten un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PB3-08211. Es preciso advertir a los 
proponentes, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir a los proponentes MERCEDES ASCANIO SANCHEZ, OSCAR EDUARDO 
OTALORA TORRES y RAFAEL ENRIQUE ROA CORREDOR, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado de la 
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presente providencia, alleguen el permiso de la persona o personas a cuyo cargo 
estén el uso y gestión de la obra o servicio de la ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - 
CENTRAL HIDROLECTRICA EL GUAVIO – VIGENTE DESDE 11/10/1985 - RESOLUCION 
MME 288 DE 11 DE OCTUBRE DE 1985 - INCORPORADO 07/07/2015, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PB3-08211. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PE2-10531 COMERCIALIZADORA 
NAIL SAS 

70-71 19/07/2016 AUTO GCM No 
001552 

Requerir al proponente COMERCIALIZADORA NAIL S.A.S, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PE2-10531. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PE5-16331 LUIS DANIEL AREVALO 
TORO 

48-49 19/07/2016 AUTO GCM No 
001536 

Requerir al proponente LUIS DANIEL AREVALO TORO, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PE5-16331. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGT-08021 DIEGO ARNOLDO 
VELANDIA SALDAÑA 

28-30 19/07/2016 AUTO GCM No 
001540 

Requerir al proponente DIEGO ARNOLDO VELANDIA SALDAÑA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PGT- 08021. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir al proponente DIEGO ARNOLDO VELANDIA SALDAÑA, para que dentro del 
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término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PGT-08021 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK7-15091 ADRIANA GONZALES 
ADARME 

34-35 19/07/2016 AUTO GCM No 
001543 

Requerir a la proponente ADRIANA GONZALES ADARME, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal fi del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PK7-15091. Es preciso 
advertir a la solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJU-16181 ORLANDO ESPEJO Y 
LUIS EUGENIO 

MURCIA TORRES 

32-33 19/07/2016 AUTO GCM No 
001558 

Requerir a los proponentes ORLANDO ESPEJO Y LUIS EUGENIO MURCIA TORRES, 
para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito y de 
manera individual, su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No  
PJU-16181. Adicionalmente si es de su interés podrán redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, dentro del mismo término, de lo 
contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKO-11551 JOSE ANTONIO 

CAPACHO GARCIA, 

JORGE IVAN TAPIAS 

PUIN y LEIDY 

JOHANNA CAPACHO 

44-45 19/07/2016 AUTO GCM No 
001538 

Requerir a los proponentes los señores JOSE ANTONIO CAPACHO GARCIA, JORGE 
IVAN TAPIAS PUIN y LEIDY JOHANNA CAPACHO LIZARAZO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifiesten por escrito, de manera individual, su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
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LIZARAZO trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PKO-11551. 
 
Requerir a los proponentes los señores JOSE ANTONIO CAPACHO GARCIA, JORGE 
VAN TAPIAS PUIN y LEIDY JOHANNA CAPACHO LIZARAZO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, precinte un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PKO-11551 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKR-08491 ANDRES FELIPE 
GONZALEZ CORREA 

30-32 19/07/2016 AUTO GCM No 
001529 

Requerir a la proponente, ANDRES FELIPE GONZALEZ CORREA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las 
áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PKR-08491 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir al proponente ANDRES FELIPE GONZALEZ CORREA, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PKR-
08491. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con 
lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 
926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLC-15011 ACTIVOS MINEROS DE 
COLOMBIA SAS 

40-47 19/07/2016 AUTO GCM No 
001539 

Requerir al proponente ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.AS., por intermedio de 
su representante legal o apoderado, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar 
producto de los recortes desea aceptar, so pena de entender desistida su voluntad 
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de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PLC-
15011. 
 
Requerir al proponente la sociedad ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.AS., por 
intermedio de su representante legal o apoderado, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PLC-15011. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LL3-08171 CARLOS HERNAN 
TOVAR BUITRAGO 

67-69 19/07/2016 AUTO GCM No 
001549 

Requerir al proponente CARLOS HERNAN TOVAR BUITRAGO, para que dentro del 
término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
viables susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. LL3-08171. 
 
REQUERIR al proponente CARLOS HERNAN TOVAR BUITRAGO, por el término 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, para que ADECUE y ALLEGUE el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A, el cual debe ser refrendado por el profesional que lo 
elabora de acuerdo con lo establecido en el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. LL3-08171. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LIF-09271 JUAN CARLOS DE LA 

HOZ LAMBRAÑO y 

EVER JOSE SANCHEZ 

GARCIA 

133-134 19/07/2016 AUTO GCM No 
001545 

Requerir a los proponentes JUAN CARLOS DE LA HOZ LAMBRAÑO y EVER JOSE 
SANCHEZ GARCIA, para que dentro del término perentorio de dos (2) meses 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito y de manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desean aceptar, so pena de entender 
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desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIF-09271 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBA-15531 MANUEL OSPINA 
PALACIAO 

40-41 19/07/2016 AUTO GCM No 
001544 

Requerir a la proponente MANUELA OSPINA PALACIO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QBA-15531. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBA-16051 ETALIDES VILLARUEL 
ALVARADO 

43 19/07/2016 AUTO GCM No 
001546 

Requerir al proponente ETALIDES VILLARUEL ALVARADO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recode, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QBA-16051. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBP-14221 GUILELRMO LEON 
PABON PAIPILLA 

18-19 19/07/2016 AUTO GCM No 
001535 

Requerir al proponente GUILLERMO LEON PABON PAIPILLA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No QBP- 14221. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBQ-16441 HECTOR AUGUSTO 
VALELJO MEDINA 

231-233 19/07/2016 AUTO GCM No 
001557 

Requerir al proponente HECTOR AUGUSTO VALLEJO MEDINA, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes desea 
aceptar, so pena de entender desistí& su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QBQ-164741. 
 
Requerir al proponente HECTOR AUGUSTO VALLEJO MEDINA, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
presente un nuevo plano que  cumpla con lo previsto en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 
y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de 
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la propuesta de contrato de concesión No. QBQ-16441. 
Requerir al proponente HECTOR AUGUSTO VALLEJO MEDINA, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrija 
el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A., de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el 
artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. QBQ-16441. 

CONTRATO DE 
PEQUEÑA 
MINERIA 

166-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A. 

 15/07/2016 AUTO GSC-ZO 
No 000676 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
IJN-16381 HERNANDO BERNAL 

ACERO, NICOLAS 
BERNAL 

CASTELLANOS, 
CLAUDIA LORENA 

BERNAL CASTELLANOS 

567-568 11/07/2016 AUTO GET No 
000119 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19817 LADRILLERA 
HACIENDA CASA 

BLANCA LTDA 

426-427 07/07/2016 AUTO GET No 
000117 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HB9-091 JAIRO HUMBERTO 

PRIETO ROMERO 
676-677 12/07/2016 AUTO GET No 

000121 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

EDHL-01 LADRILLERA HELIOS 
S.A. 

1080-1081 11/07/2016 AUTO GET No 
000120 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
MEDIANA 
MINERIA 

15558 HELBERTO CORTES 
PORRAS, ALONSO 
CORTES PORRAS, 
WILLIAM FARIAS 
SEPULVEDA, JOSE 
ANTONIO ARIAS 

CASTRO, RICARDO 
FANDIÑO VALENCIA, 

SOCIEDAD 
PROMOTORA MINERA 

Y CONSTRUCTORA 
LTDA, CANTERA LA 
ESMERALDA LTDA 

1726-1728 13/07/2016 AUTO GET No 
000122 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

DG3-091 COMPAÑÍA MINERA 
DON TOMAS LTDA 

1192-1193 15/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000999 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

072-93 INVERSIONES PINZON 
MARTINEZ S.A. 

1417-1419 14/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000962 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
GJ4-081 LOYDA LILY GOMEZ 

SANTOS Y BENJAMIN 
GOMEZ SANTOS 

805-808 14/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000960  
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CONTRATO DE 

CONCESION 
ICQ-0800207X CERAMICA SAN 

LORENZO COLOMBIA 
S.A. Y/O CERAMICA 
SAN LORENZO S.A.S. 

936-937 15/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000998 
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REGISTRO 
MINERO DE 

CANTERA 

02-007 SOCIEDAD JHJN S.A.S. 1291 14/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000959 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 
MEDIANA 
MINERIA 

BK9-141 IVONE MONTOYA BELLO, 
ANTONY MONTOYA 

BELLO, CECILIA MAYORGA 
DE BELLO, JOSE RENE 

BELLO MAYORGA, NELSON 
ALIRIO BELLO MAYORGA, 
EVELIO BELLO MAYORGA, 

ARMANDO BELLO 
MAYORGA, CECILIA BELLO 

MAYORGA, ROSALBA 
BELLO MAYORGA Y 

RUBIELA BELLO MAYORGA 

1037-1038 07/07/2016 AUTO GET No 
000118 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GDI-081; GLL-
15Z8; HGS-

13332 

YCCX COLOMBIA 
S.A.S. 

 21/07/2016 AUTO VSC No 
000072 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 28 de Julio  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
  

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 


